
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 99537
Origen: Cámara Representantes - Amaro Corrado, Juan Justo; Legnani, Ramón; Piana Effinger, Gonzalo; Riesgo, Walter; Suárez Lerena,
Carlos Enrique
Análisis: Se declara ciudad la zona comprendida entre los arroyos Carrasco y Pando, situada en las Secciones Judiciales 19a. y 20a. del
departamento de Canelones. Se designa con el nombre "Ciudad de la Costa".
Título: CIUDAD DE LA COSTA (CANELONES). CIUDAD. DECLARATORIA.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

09-08-1994 CRR 3434/1994 CIUDAD DE LA COSTA (CANELONES). CIUDAD. DECLARATORIA.

11-10-1994 CSS 1662/1994 CIUDAD DE LA COSTA (CANELONES). CIUDAD. DECLARATORIA.-

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

05-10-1994 CRR 3434/1994 C.RR. sanciona.

11-10-1994 CSS 1662/1994 C.SS. sanciona.

19-10-1994 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

VIVIENDA Y TERRITORIO CRR 3434/1994

CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN CSS 1662/1994

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

09-08-1994 CRR Ordinaria . Sesión:38 Diario Nro.2446

17-08-1994 CRR Ordinaria . Sesión:43 Diario Nro.2451

05-10-1994 CRR Ordinaria . Sesión:49 Diario Nro.2457

11-10-1994 CSS Ordinaria . Sesión:51 Diario Nro.356 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3434/1994 1271/1
ZONA COMPRENDIDA ENTRE LOS ARROYOS CARRASCO Y PANDO, SITUADA EN LAS SECCIONES JUDICIALES
19ª y 20ª DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES. Se declara ciudad. Informe.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

05-10-1994 CRR CIUDAD DE LA COSTA (CANELONES). CIUDAD. DECLARATORIA.

11-10-1994 CSS CIUDAD DE LA COSTA (CANELONES). CIUDAD. DECLARATORIA.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

16610 Texto IMPO

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

09-08-1994 CRR 3434/1994 Entrada a Cámara de Representantes. 

09-08-1994 CRR 3434/1994 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:692 Página:139 Diario:2446         VIVIENDA Y TERRITORIO

09-08-1994 CRR 3434/1994 Texto proyecto inicial.  Tomo:692 Página:140 Diario:2446        

10-08-1994 CRR 3434/1994 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

10-08-1994 CRR 3434/1994
Se distribuye repartido.  Rep.1271/1  ZONA COMPRENDIDA ENTRE LOS ARROYOS CARRASCO Y PANDO,
SITUADA EN LAS SECCIONES JUDICIALES 19ª y 20ª DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES. Se declara ciudad.
Informe.
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

10-08-1994 CRR 3434/1994 Div.Comisiones envía a la Comisión.  VIVIENDA Y TERRITORIO

15-08-1994 CRR 3434/1994
Comisión aprueba texto originario.  VIVIENDA Y TERRITORIO Informantes: -Informe escrito.. Informante: Suárez
Lerena, Carlos Enrique

16-08-1994 CRR 3434/1994 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  VIVIENDA Y TERRITORIO

16-08-1994 CRR 3434/1994 Div.Comisiones eleva. 

17-08-1994 CRR 3434/1994 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:692 Página:1046 Diario:2451         VIVIENDA Y TERRITORIO

05-10-1994 CRR 3434/1994 Antecedentes.  Tomo:694 Página:106 Diario:2457        

05-10-1994 CRR 3434/1994
Discusión general.  Tomo:694 Página:107 Diario:2457        
Intervenciones: Craviotto Casas, Wilson Miguel        Pag. ini:107 Pag. fin:107

05-10-1994 CRR 3434/1994 Discusión particular.  Tomo:694 Página:108 Diario:2457        

05-10-1994 CRR 3434/1994 C.RR. sanciona.  Tomo:694 Página:108 Diario:2457        

05-10-1994 CRR 3434/1994 Texto aprobado.  Tomo:694 Página:108 Diario:2457        

11-10-1994 CSS 1662/1994 Entrada a Cámara de Senadores. 

11-10-1994 CSS 1662/1994 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:364 Página:490 Diario:356         CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN

11-10-1994 CSS 1662/1994
Moción de urgencia.  Tomo:364 Página:514 Diario:356         : Cassina Ghezzi, Carlos Alberto Se vota afirmativamente
(19 en 19, unanimidad).-
Intervenciones: Cassina Ghezzi, Carlos Alberto        Pag. ini:514 Pag. fin:514

11-10-1994 CSS 1662/1994 Antecedentes.  Tomo:364 Página:515 Diario:356        

11-10-1994 CSS 1662/1994 Texto proyecto inicial.  Tomo:364 Página:515 Diario:356        

11-10-1994 CSS 1662/1994 Discusión general.  Tomo:364 Página:515 Diario:356         Se vota afirmativamente (19 en 19, unanimidad).-

11-10-1994 CSS 1662/1994
Discusión particular.  Tomo:364 Página:515 Diario:356         Se vota afirmativamente (19 en 19, unanimidad).-
Intervenciones: Zumarán, Alberto        Pag. ini:515 Pag. fin:515

11-10-1994 CSS 1662/1994 C.SS. sanciona.  Tomo:364 Página:515 Diario:356        

11-10-1994 CSS 1662/1994 Texto aprobado.  Tomo:364 Página:515 Diario:356        

19-10-1994 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16610      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

08-11-1994 CRR 3434/1994 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 15
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